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competencia, para los que se proponga sanción de hasta
cinco millones de ptas. (5.000.000 ptas.).

Vistos: El art. 13.33 de la Ley Orgánica 6/81 de 30
de diciembre de Estatuto de Autonomía para Andalucía,
la Ley 2/86 de 19 de abril del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 6/83, de 27
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el Real Decreto 1710/84, de 18
de julio, por el que se transfirieron a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía funciones y servicios en materia de
casinos, juegos y apuestas, el Decreto 269/84, de 16 de
octubre, por el que se asignaron a la Consejería de Gober-
nación las funciones y servicios transferidos en dicha mate-
ria, el Decreto 181/87 de 29 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

ESTA DELEGACION HA RESUELTO

Primero: Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción de expediente SE/31/95 M, seguido a
Recreativos Chafer S.L., con domicilio en c/ José Laguillo
25, de Sevilla, imponiendo la sanción siguiente: Una multa
de ciento cincuenta mil ptas. (150.000 ptas.) por la ins-
talación y explotación, en el establecimiento «Cafetería
Queen Melody», sito en Alcalá de Guadaira (Sevilla) c/ Pi-
lar de Zaragoza s/n, de la máquina tipo «B», modelo CIRSA
BINGO-7, serie D-2954 careciendo de boletín de insta-
lación debidamente autorizado para dicho local, debién-
dose trasladar la máquina al almacén de la empresa, hasta
tanto no se instale la misma en otro establecimiento para
el que sí disponga de boletín de instalación autorizado.

Segundo: Que se notifique la presente Resolución al
interesado por la Delegación, acompañada de la propues-
ta a que se hace referencia.

La sanción podrá hacerse efectiva en la Delegación
de Gobernación de la Junta de Andalucía de la provincia
de Sevilla, desde el día de la notificación de esta Reso-
lución, con apercibimiento de que si no consta en dicha
Delegación el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda
en vía de apremio, una vez que dicha Resolución sea firme
en vía administrativa.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa podrá interponer recurso ordinario en el pla-
zo de un mes, a partir del día de la notificación o publi-
cación del presente escrito, con los requisitos señalados
en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por las obras
que se citan. (JA-2-J-203).

Aprobado técnicamene el proyecto de las obras
JA-2-J-203. «Acondicionamiento de la carretera C-3310
entre Navas de San Juan y enlace con la CN-322 (Beas

de Segura-Jaén) TT.MM. de Navas de San Juan, Santis-
teban del Puerto, Castellar, Chiclana de Segura, Sorihuela
del Guadalimar y Beas de Segura (Jaén).

Esta Delegación Provincial, una vez declarada la uti-
lidad pública y necesidad de urgente ocupación, a los efec-
tos prevenidos en el art. 9 y siguientes de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y declarada
su urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
19 de diciembre de 1995, a los efectos de aplicación
de procedimiento que regula el artículo 52 de la expresada
Ley y 56 y siguientes de su Reglamento, ha resuelto pro-
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación,
acto que se celebrará en los Ayuntamientos de Navas de
San Juan, Santisteban del Puerto, Castellar, Chiclana de
Segura, Sorihuela del Guadalimar y Beas de Segura (Jaén),
sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si fuera nece-
sario, para lo cual se convoca a los propietarios y titulares
de derechos afectados en el lugar, fechas y horarios que
se expresan a continuación:
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A dicho acto deberán asistir los propietarios o inte-
resados personalmente o por medio de persona con poder
bastante, acreditativo de su titularidad y los recibos de
los dos últimos años de contribución, pudiendo hacerse

acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de Perito
o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titu-
lares de derechos o intereses directos sobre los bienes afec-
tados que se hayan podido omitir en la relación, podrán
formular alegaciones por escrito en el plazo de quince días,
ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes (Servicio de Carreteras, C/ Arquitecto
Berges, 7-2.º, de Jaén), en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 17.1 del Reglamento, con objeto de subsanar
posibles errores padecidos al relacionar los bienes afectados
por la urgente ocupación:
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Jaén, 9 de enero de 1996.- El Delegado, Manuel Fer-
nández Rascón.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se hace pública relación de solicitantes
del Programa de Solidaridad a los que no ha sido
posible notificar diferentes Resoluciones y actos
administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-401/95.

Nombre y apellidos: Diana Vázquez Roncero.

Contenido del acto: Requerimiento de fecha 16 de
noviembre por el que se le comunica que deberá pre-
sentarse en esta Delegación Provincial para ser entrevistada
por el Trabajador Social, en el plazo de tres meses, con
la advertencia de que así no hacerlo se producirá la cadu-
cidad del expediente de conformidad con el art. 92.1 de
la Ley 30/92.

Núm. Expte.: PS-SE-562/95.

Nombre y apellidos: Benita Jarana Moreno.

Contenido del acto: Requerimiento de fecha 15 de
noviembre de 1995, por el que se solicita a la solicitante
que aporte copia de la sentencia de divorcio, con la adver-
tencia que de no hacerlo así se procederá al archivo del
expediente sin más trámite de conformidad con el art. 71.1
de la Ley 30/92.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de diciembre de 1995.- La Delegada, P.A.,
La Secretaria General, M.ª de los Angeles Pérez Cam-
panario.


